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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL  DE CENTRO, TABASCO
COMITÉ DE TRANSPARENCIA

SESIÓN  EXTFUORDINARIA

CT/069/2022

Folio PNT: 271473800015022

En la Ciudad de Villahermosa, Capital del Estado de Tabasco, siendo las diez horas del día ocho
de  abril  del  año  dos  mil  veintidós,  reunidos  en  la  Sala  de  Juntas  de  la  Dirección  de Asuntos
Jurídicos del  H.  Ayuntamiento  Constitucional de Centro,  Tabasco,  sita en  Prolongación de Paseo
Tabasco  número  1401,  Colonia  Tabasco  2000;  los  CC.  Lic.  Gonzalo  Hernán  Ballinas  Celorio,
Director de Asuntos Jurídicos,  M.A. Gustavo Arellano Lastra,  Director de Administración y
M. Aud.  Elia Magdalena  De  La Cruz León,  Contralora Municipal,  en su  calidad de  Presidente,
Secretario y Vocal, respectivamente, del Comité de Transparencia del  H. Ayuntamiento de Centro,
para    efectos    de    analizar    la    Notoria    lncompetencia,    derivada    del     número    de    folio
271473800015022, presentada a través de la Plataforma Nacional de Transparencii radícada bajo.
el número de control interno COTAIP/0150/2022, bajo el siguiente:

ORDEN  DEL DÍA

1.    Lista de asistencia y declaración de quórum.
2.    lnstalación de la sesión.
3.    Lectura y aprobación en su caso, del orden del día.
4.    Lectura    de    la    Solicitud'   de    Acceso    a    la    lnformación    con    número    de    folio

271473800015022,   re3nzada   a  través   del   Sistema   de   Solicitudes  de  Acceso   a   la
lnformación  de  la  Plataforma  Nacional  de  Transparencia,  la  cual  fue  radicada  bajo  el
número de control intemo COTAIP/0150/2022.

5.    Discusión  y  aprobación  de  la  Notoria  lncompetencia  del  H.  Ayuntamrento  de  Centro,
Tabasco,  para conocer de la solicitud descrita con antelación.  "

6.   Asuntos generales.
7.    Clausura de la sesión.

DESAHOGO DELORDÉN  DEL DiA

1.-Lista de asistencia y  declaraciórr de quórum.  -Para desahogar el  primer punto del
orden  del  día,  se  pro`cedió  a  pasar  lista  de  asistencia,  encontrándose  presentes  los  CC.  Lic,
Gonzalo  Hernán  Ballinas  Celorio,   Director  de  Asuntos  Jurídicos,  Wl.A.  Gustavo  Arellano   -
Lastra,  Director de Administración  y  M.  Aud.  Elia  Magdalena  De  La  Cruz  León,  Contralora-
Municipal,   en  su  calidad  de   Presideme,   Secretario  y  Vocal,   respectivamente,   del  Comité  de
Transparencia del  H. Ayuntamiento de Centro .------- I I ------------- I ---------------

2.- lnstalación de la sesión. -Siendo  las diez horas del  día ocho de abril del año dos
mil veintidós, se declara instalada la Sesión Extraordinaria de este Comité de Transparencia .---
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conocer de la so[icitud de infomación,  con número de folio 271473800015022,  relativa a:

3.- Lectura y aprobación en su caso,  del orden  del dia.  -A continuación,  el Secretario,
procede a la lectura del Orclen del día,  la cual somete a aprobación de los integrantes y se aprueba
por unanimidad .------------------------------------------------------------

4.-    Lectura    de    la    Solicftud    de    Acceso    a    la    lnfomación    con    número    de    folio
271473800015022,  realizada a través del Sistema de Solicitudes de Acceso a la lnfomación de la
Plataforma  Nacional  de  Transparencia,   la  cual  fue  radicada  bajo  el  número  de  control  interno
COTAIP/0150/2022.-De ka  lectura del requerimíento planteado por el  pariicular se desprende que
ésta,  comesponde a información que no compete a este Sujeto Oblúado .------------------

5.-Discush5n y aprobación de la Notoria lncompetencia del H. Ayuntamiento de Centro,
Tabasco, para coiiocer de la solicitud descrita con antelación.-En desahogo de este punto del
orden  del  día,  se  procedó  al  análisis  y  valoración  de  la  solicitud  remmda  por  la  Tiular  de  La
Coordinación de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública, en téminos de lo previsto en los
anículos 43 y 44 fracción 11, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública,
47 y 48 fracción  11  y  142 de la  Ley de Transparencia y Acceso a  la  lnformación Pública del Estado
de Tabasco,  y se detemine  la  Notoria  lncomDetencia,  por parte de  este  Sujeto  Obligado  para
conocer respecto de la solicitud de acceso a La infomación señalada con antelación. - -1: : - = ----

CONSIDEFUNDO

1.-De conformk]ad  con  los  artículos 43,  44 ftacción  1  y 11  de la  Ley General de Transparencia y
Acceso  a  la  lnformación  Pública,  47,  48,  ftacciones  1  y  11  y  142  de  la  Ley  de Transparencia  y
Acceso  a  la  lnformación  Pública  del+ Estado  de  Tabasco,  este  Comfté  de  Transparencia,  es
competente para conocer y resolver en cuanto a ka  Notoria  lrtcomDetencia por parte de este
Sujeto Obligado, respecto de la solicitud de acceso a la información pública con número de folio
271473800015022, Ídentificada con el número de control interno COTAIP/0150/2022 .------

11.-  Este  Órgano  Colegiadot  después  del  análisís  y valoración  de  las  documentales  remitidas

#;.##f£i;Tq¥sn#i#eonyi%LL:#.r'4LiF;#TE:Ti#T#¥c,£
ahículos  6,  apahado  Á,  fracción  11  y  16  segundo  párrafo+     ,la,Constitución  Política  de  los
Estados  Unidos Mexicanos;  4° bis y 6 de La Constituci.ón  Poíítica del  Estado Libre y Soberam
de Tabasco; 43,  44 de la Ley General de Transparengia y Acceso a la lnfomación  Pública;  6,

::iÉ:i£¥:::+::=::y|'L¥_`f2.q:.':.L.ey_q:.[?r:E:TnclayAccesoalamT.a.cl.ó.n.:ú_Tia
¡

•É,óií,E:£#T£::i.=,nn:8:##,gL::,a#i#f6Í:ía6*#:,5#:fti=dáEC#o#l:#

yai##ar:#pTúábfiffiTóg3h#fe*,+iy7'kd#e#:##:T7,d#e##Tjn#¥,#á:
la Ley de TrarBparencia y Acceso ala lnformación Pública del Estado de Tabasco; este Comfté,
procede  a  confimar  la  Notoria  ln¿omDetencia  de  este  H.  Ayuntamiento  de  Centro  para

_Ei-

Prolongación de  Paseo Tabasco número  1401, ColoniaTabasco 2000; C.P. 86035.



CENTR©
HONESTIDAD Y RESULTADOS

2021-2024

`'2022: Año de Ricardo Flores Magón,

precursor de  la  Revolución Mexicana"

COM¡TÉ DE TRANSPARENCIA

"Por medio del artículo 6 constitucional federal requiero copia en versión electrónica

de lmágenes finales del nuevo proyecto de modificación en infraestructura 2022 del
malecón c. Madraza (Añado mi dirección electrónica, vía E.maiD

DATOS COADYUVANTES Necesito saber cómo quedaría, como se va a ver y esto lo
obtendría a través de las imágenes finales del proyecto del malecón c, madrazo.

El malecón Carlos A. Madraza se encuentra ubicado en la avenida Carlos A. Madrazo,
Centro, delegación 1 Villahermosa, Tabasco, México.

Si eiicontraren  o tengan  registrados  enlaces de  noticiarios o  reportajes donde se
expusieren, adelante, se los aceptaria.

0  si  existe  un  \/Ínculo  en  internet donde  pueda  ver la  maqueta  o  diseño  general,
también  se  los  aceptaria,  de  igual  rnanera  aceptaría  pruebas  documentales  en
fotografía a colores..." (sic)

IV.-  Para  su  atención  se  turnó  a  la  Dirección  de  Obras,  Ordenamiento  Territorial  y  Servicio
Municipales,  quien  rnediante  oficio  D00TSM/UAcyT/1727r2022,  manifestó:  "Me  pemito
comunicarle que el nuevo proyecto de modificación en infraestructura 20Z2 Ílel malecóri
Car]os  A.  Madrazo,  no  es  competencia  de  esta  dirección  de  Obras,  OrdenarTiiento
TerTitoriaf y Servicio Municipal." (sic).   Derivado dé'lo anterior,  este Comfté advierte que,  si
bftgn es cjerto en la estructura orgánica del H. Ayuntamiento Constítuciomal de Centro, Tabasco,
existe la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial Municipales, no menos cierto es que,  no
es competente para conocer sobre la modfficación en la infraestructura del  Malecón Carlos A.
Madrazo,   por  no  tener  injerencia  eh   la   misma,   por  ende,   este   Sujeto   Oblüado,   resufta
Notoriamente lncompetente para conocer del requerimiento planteado por el particuLar en su
solicitud de acceso a la informaeión .------------------------ I --------- I ------ ü

V.-De confomidad con los á`rtículos 6,  apartado A,16 segundo párrafo  115 de la Constitución

;?:£#o`%ET#£:|n2mg"JY:"L=,n8#:t:s#6¡:#n?:#g£!Ín,E#g;::#]á:|TE;¥:::jtz:;
44  fracción  1  y  11,  de  la+  L.ey  General  de  Transparencia  y  Acceso  a  k2  lnfomación  Pública,  6

párrafo tercero,17 párrafo segundo, 47, 48 fracciones 1 y+L y  142+de la Ley de Transparencia
y Acceso a la  lnfomación  Pública del  Estado de Tabasco; y Reglamento de la Administración
Pública  del  Municipio de  Centro,  Tabasco,  procede confirmar la  Notoria  lncomDetencia  cle

#,e4T738##+g:%l*t:é£%JtTeffi+idTe#:#f#*d;#jnformaciónconnúmerodefo,m
Vl.-  Por  lo  antes  expuesto  y fundado,  desbués  del  análisis  de  la  documental  remitida  por la

?oporred::::eorAaciae,:rs::S8:gr:::'ac:,á:.c£soo::a,:ni:er:i%:,É:rñ:|aadn:me,nd:|cdoensiudseí:tnedgo,:l:t::
res uelve :                                                                                                                                    í~,+¿¿:r

FOTb:#ú.d6=i#:m#a,,q=.ai#miT=m=o:4?n-EÓ?mi-Jd:dFe::fflErfinales  del  nuevo  proyecto  de modificación  en  infraestructura  2022  del  ma]ecón  c.
Madraza   (Añado   mi   dirección   electrónica,   vía   E.mail).   DATOS   COADYUVANTES
Necesito saber cómo quedaíía,  como se va~a ver y esto lo obtendría a través de las
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imágenes finales del proyecto del malecón c, madrazo.  El malecón Carlos A.  Madraza
se   encuentra   ubicado   en   la   avenida   Carlos   A.   Madrazo,   Centro,   delegación   1
Villahermosa,   Tabasco,   México.   Si   encontraren   o  tengan   registrados   enlaces   de
noticiarios o reportajes donde se expusieren, adelante, se los aceptaria. 0 si existe un
vínculo  en  internet  donde  pueda  ver  la  maqueta  o  diseño  general,  también  se  los
aceptaria, de igual manera aceptaria pruebas documentales en fotografia a colores..."

:.n]cLp=qÉ#Edc#riFue#hrTgT&R]Ad]oN=ETEre#,dp.unaFgñr#.=

:::[nc;,i:sn:esuiu;:;?#eiáEe¡:o:e:io::r::N:iv:á:3rr:tcíiÉfeiEe:T:uese.:ic:#:y.Tn:j#
271473800015022 .-----------------------------------------------------

SEGUNDO.  -  Se  instruye  a  la  Titular  de  la  Coordinación  de  Transparencia  y  Acceso  a  la
lnformación Pública del H. Ayuntamiento de Centro, haga entrega al solicitante, de la presente
acta,      del      Acuerdo      de      Notoria      lncompetencia,      y      del      oficio      de      respuesta
DOOTSM/UAcyT/1727/2022,  de  la  Dirección  de  Obras,  Ordenamiento  Territorial  y
Servicios  Municipales,  mismos  que  deberán  ser  notificados  a  través.deL medícLque  para
tales efectos señaló en su solicitud de información .------------------------------

TERCERO.  -Publíquese  la  presente  acta  en  érportal  de  Transparencia  de  este  Sujeto
Obligado.------------------------------------------------------------

6.-Asuntos Generales. - No habiendo asuntos generales que tratar, se procede a desahogar
el siguiente punto .----------------------------------------------------------

7.-Clausura de la Sesión. -Cumpliendo el objetivo de la presente reunión y agotado el orden
del  día,   se  procedió  a  clausurar  la  reunión  extraordinaria  del  Comité  de  Transparencia  del   H.
Ayuntamiento Constitucional de Centro, Tabasco,  siendo las doce horas,  de la fecha de su inicio,
firmando la  presente acta  al margen y al  calce quienes en ella  intervinieron .------ = - - -= -----

Director de Asuntos Jurídico`s
Presidente

to Constitucional
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Expediente: COTAIP/015,0/2022
Folio PNT:  271473800015022

Acuerdo de Notoria lncompetencia COTAIP/0252-271473800015022

CUENTA: En cumplimiento a la resolución emitida en Sesión Extraordinaria CT/069/2022 de fecha
ocho de abril de dos mil veintidós, en la que este Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento
Constitucional   del   Municipio   de   Centro,   resoMÓ:   "PRIMERO.   -   Se   CONFIRMA   que   al   H.
Ayuntamiento  de Centro,  no  le  corresponde  conocer de  la solicitud  de  información,  con
número  de  folio  271473800015022,  relativa  a:  "Por  medio  del  artículo  6  constitucional
federal  requiero copia en versión electrónica de  lmágenes finales  del  nuevo  proyecto de
modificación   en   infraestructura   2022   del   malecón   c.   Madraza   (Añado   mi   dirección
electrónica, vía E.mail). DATOS COADYUVANTES Necesito saber cómo quedaría, como se
va a ver y esto ]o obtendría a través de las imágenes finales del proyecto del malecón c,
madrazo.  El  ma]ecón  Car[os  A.  Madraza  se  encuentra  ubicado  en  la  avenida  Carlos  A.
lv]adrazo,  Centro,  delegación  1  Villahermosa,  Tabasco,  México.  Si  encontraren  o  tengap
registrados  enlaces  de  noticiarios  o  reportajes  donde  se ¢xpusieíen,  ade[ante,  se  ]os
aceptaria. 0 si existe un vínculo en internet donde püeda ver la maqueta o diseño genera[,
también se los aceptaría, de igual manera aceptapía pruebas documentales en fotografía a
colores..." (sic).  Por lo que se DECLARA  LA  NOTORIA INCOMPETENCIA,  para conocer de
la  misma,  en  consecuencia,  se  deberá  emitir el  Acuerdo  correspondiente el  cual  deberá

:as:arnseu::,rii;?,apnot:'::eq.uset:náer!:an:ocs.::á:a::Ti:é.F,:óTéaonÑEÍÉerinACRa,q::::ETi;:i=f#:t:
de Centro,  es  NOTORIAMENTE  INC'OMPETENTE  para  conocer de  la  solicitud  con  número
folio 271473800015022." (sic); ccm fundamento en los artículos 23,  24 fracción 1, 43, 44 fracción
1  y  11  y  136  de  la  Ley  General  de 'Transparencia y Acceso a  la  lnformación  Pública,  3 fracción  lv,
6, 47, 48 fracciones 1,11 y Vlll, y  142 de la  Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública
del Estado de Tabasco, procédase a emitir el correspondiente acuerdo .---- r ---- '--:= Cónste.

ACUERDO

H.   AYUNTAMIENTO   DE   CENTRO,   COM[TE   DE   TRANSPARENCIA   Y   ACCESO   A
INFORMACIÓN  PÚBLFCA;  VILLAHERMOSA,  TABASCO,  A  OCHO  DE  ABRIL  DE  DOS
VEINTIDÓS .-------,------------------''---'' -----------------------------.

Vistos: la cuenta que antecede se acuerda: --------------- ~ -------------

pRiMERO.-Víaeledrónica,sereabiósolicituddeinformación,bajolossigulentestérmln04S:L2<',~

"Por   medio   del   arlícu]o   6   copstitucional   federa]   requiero   copia   en   versión

e[ectrónica    de    lmágenes    finales    del    nuevo    proyecto    de    modificación    en
infraestructura  2022  del  ma[ecón  c.  lvladraza  (Añado  mi  dirección  electrónica,  vía
E.mail)
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DATOS COADYUVANTES Nece§ito saber cómo quedaria, como se va a ver y esto lo
obtendria a través de las imágenes finales del proyecto del malecón c, madrazo.

El   malecón   Carlos  A.   Madraza  se  encuentra   ubicado  en   la  avenida   Carlos  A.
Madrazo, Centro, delegación  1  Villahermosa, Tabasco, México.

Si  encontraren  o tengan  registrados enlaces de  noticiarios o  reportajes donde se
expusieren, adelante, se los aceptaría.

0 sÍ  existe  un  vinculo  en  internet donde  pueda  ver la  maqueta  o diseño general,
también  se  los  aceptaría,  de  igual  manera  aceptan'a  pruebas  documentales  en
fotografía a colores..." (sic)

SEGUNDO.-Con fundamento  en  el  artículo  115  de  la  Constitución  Política  de  los  Estados
Unidos Mexicanos, 64 y 65 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco,  la
Ley Orgánica  de  los  Municipios del  Estado de Tabasco,  23,  24 fracción  1,  43,  44 fracción  1  y
136 de  la  Ley General  de Transparencia y Acceso a  la  lnformación  Pública,  3 fracción  lv,  6,
48 fracciones  1,  11  y Vlll,  y  142  de  la  Ley de Transparencia  y Acceso  a  la  lnformación  Pública
Estado  de  Tabasco,   se   hace  del   conocimiento   al   interesado  que  en   Sesión   Extraordinaria
CT/069/2022.  el  Comfté  de  TransDarencia  de  este  Suieto  Obliaado,  €ntró  al,estudio de,`Las

3:,Íí#:eass%::eé:EL#t::LF#oé#+,áLí#:##:¡ó£#,#AT##t+%ycosr#=c#a#ou::
la estructura orgánica del H. Ayuntamk}nto Constitucronal de Centro, Tabasco, existe la Dirección
de Obras,  Ordenamiento Territorial  Municipales,  no menos cierto es que,  no es competente para
conocer sobre  la  modfflcación en  la  infraestrtictura del  Malecón  Carlos A.  Madrazo,  por no tener
injerencia  en  la  misma,  por  lo  que  se  determina  que  este  Sujeto  Obligado es  Notoriamente
IncomDetente Dara conocer de la citada solicitud de infomack5n .--------------------

En consecuencia, el Comfté de Transparencia resolvió por urmnimídad de votos: -

"PRIMERO.  -Se  CONFIRMA  aue  al  H.  Avuntamiento  de  Centro.  no  Le  corresDonde  conocer de  la

solicltud de información.  cón número de fólio 271473800015022.  reLativa a.. "Por médio del artículo

:L#¥i#.T!:i#:uo#i##-:#Td#%¥Ti#¥JÍ£n:ii:,#Li#|
a ver y esto lo obtendría a través de las imágenes finaJes deL proyecto del malecón c, madrazo.
El malecón Carlos Á. Madraza se encuentra ubicadó em,h avenida Carlos A. Madrazo, Centro,
delegación 1  Vi]Lahermosa, Tabasco, Méxjco. S eneantraren o tengan registrados enlaces de

;Ít;:oÉa:És::dR:te:ñoánTP::re:Sd#::j#:She:p::::Pu;o¡::o;j::;::drñf::::c:nQ:ñ;:,:Eo:s::;:;:;c:`:Í;¡,::u¿ned:§:u:::::a;
g#:Tm+rmd#Li=rL#dTude'e#ng,#'8Fi=#:::==::i:L#L#%#mcToi:+g
resoMó  CONFIRMAR  aue  el  H.  AVuntamm  de  Centro.  es  NOTORIAMENTE  INC0lvIPETENTE
paraconocerdebsolicitudconnúmérofólio271473800015022.-------------------------z<=J+r

sEGUNDo. -Sejnstruye a ka T,itu,ár de ka Coordinac,ón de Transparenc,a y Acceso a ka ,nformac,ón
Pública del  H.  Ayuntamento de Centno,  haga entrega al  solicitante,  de  la  presente acta,  del Acuerdo
de Notona lncompetencia, y del Qfició de respuesta DO0TSM/UAcyT/1727/2022, de k] Dirección

Prolongación de  Paseo Tabasco  número 1401, ColoníaTabasco 2000; C.P. 86035.
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de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales,  mismos que deberán ser notificados
a través del medio que para tales efectos señaló en  su solicitud  de información." (sic) -----------

TERCERO.  -En  cumplimiento  a dicho  resolutjvo se  adjunta el Acta emitida  por el  Comité de
Transparencia,  en  su  Sesión  Extraordinaria  CT/069/2022,  de  fecha  ocho  de  abril  de  dos  mil
veintidós,      constante      de      ocho      (08)      fojas      útiles;      y      del      oficio      de      respuesta
DO0TSM/UAcyT/1727/2022, de la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios
Municipales,  para efectos de que forme parte integrante del presente acuerdo.

CUARTO.  De  igual forma,  hágasele de su  conocimiento,  que  para  asuntos  posteriores y en
caso de requerir apoyo para realizar la consulta de su interés,  puede acudir a la Coordinación de
Transparencia y Acceso a la lnfomación Pública,  ubicada en Calle Retorno Vía 5 Edificio N°  105,
2°  piso,  Col.  Tabasco 2000,  Código  Postal 86035,  en  horario de 08:00 a  16:00 horas,  de lunes a
viernes,  en días hábiles, en donde con gusto se le brindará la atención necesaria para garantizar
el ejercicio de su derecho de acceso a la información .---

QUINTO.   En  términos  de   lo   dispuesto  en   los   artículos  45,   136   de   la   Ley  General   de
Transparencia   y  Acceso   a   la   lnformación   Pública;   50,   132,   133,   139   y   142   de   la   Ley  de
Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado de Tabasco, notifíquese al interesado
vía electrónica por la Plataforma Nacional de Transparencia y a través del Portal de Transparencia
de este Sujeto Obligado .------------------------------------

SEXTO.   Remítase   copia   de   este   acuerdo   al   Titular   del   Sujeto   Obligado   y   en   su
oportunidad, archívese el presente asunto cQmo total y legalmente concluido .-----------

AsÍ lo acordaron, mandan y firman por unanimidad de votos los integrantes del Comité de
Transparencia, en la Ciudad de Villahemosa, Capital del Estado de Tabasco, a ocho de abril
de dos mil veintidós .--------- L` ...................................

Director de Ásuntoé Jufídicos
Presidénte

Prolongación de  Paseo Tabasco  número  1401, Colonia Tabasco 2000;  C.P. 86035.




